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JUSTIFICACIÓN DE EXCEPCIÓN A LA LICIT ACION PÚBLICA 

ce. MIEMBROS DE H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO FONACOT PRESENTES .. 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 
fracción 11 , 25, 26 fracción 111, 40, 41 fracción 111 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Publico, 71 y 85 de su Reglamento, se emite la presente justificación en la que 
se funda y motiva el ejercicio de la opción de exceptuar del procedimiento de licitación pública y llevar 
a cabo el procedimiento de Adjudicación Directa, para la Contratación de la prestación de 
Servicios Integrales de Comedor, Cafetería y Atención a Eventos para el Instituto FONACOT. 

l. ANTECEDENTES 

Con fecha 17 de enero de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la Fede.ración la Ley de Ayuda 
Alimentaria para los Trabajadores la cual establece lo siguiente: 

Artículo 5o. La ayuda alimentaria tendr~ comct objetivo que los trabajadores se beneficien del 
consumo de una dieta correcta. Lás características específicas de una dieta correcta serán las que la 
Secretaría de Salud establezca en las normas. .., 

Artículo 7o. Los patrones podrán establecer esquemas de ayuda alimentaria para los trabajadores 
mediante cualquiera, deJ~s modalidades siguientes: ··. ·· ' 

l. Comidas proporcionadas a los tráb1]adofes en: 

a) Cof[Jedores; 

b) Restaurantes, .o 

e) btrosi es,table9ímientos de consumo de alimentos. 

Los .establecimientos· contemplados en' los incisos a), b) y c) de esta ftac;cíón podrán ser 
contrát.aaos directamente por • el · patrón ''o formar ,parte de un sistema. de alimentación 
éidrniijistrado pdr terceros inediante,eluso·:de vales impresos,q eJ~ctrónicos, y 

' ,.- . ··-r . , 

11. Despensas, ya · sea.mediante·canastillé}s,de, alimentos ·ó)3or.medio de va[eS. efe despensa en 
formató frr,preso o electrónico; · · · · · · ·· 

En el marco de la presente' t..ey, la ayuda a:Úmen(aria :nO podrá srt/ otorgada éfi efectivo, ni por 
otros mecanismos distintos alás modalidades·establecidas en el presente artículo. · · :· ,_.. ' . •; . ' , .... , , 

J. ..... b,..::..:µ:> :JK:t-S c,t ¡t- ~'. CA. R~n,~-~ ;~1.-. D•..::~ ( \ : ' ~1l-~-:-:-::n,·. ( ' .P ~x,>:,d. \.k x3:.>:t D !"'. 
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Ahora bien', el Instituto Fonacot, tiene establecido eh la Cláusula 67 del Contrato Colectivo de Trabajo 
Lugar para Tomar Alim.entos de conformidad con lo siguiente. 

CLAUSULA 67.- LUGAR PARA TOMAR ALIMENTOS. 

"EL INSTITUTO FONACOT acondicionara en la medida de sus posibilidades, espacios 
reservados para que el personal tome sus alimentos en su centro de trabajo." · 

Derivado de lo anterior, con fecha 15 de abril de 2016, EL INSTITUTO FONACOT y la empresa 
Comida Higiénica y Saludable, S.A. de C.V., celebraron el contrato abierto numero I-SD-2016-045, 
para la Contratación de la Prestación de Servicios Integrales de Comedor, Cafetería y Atención a 
Eventos Especiales par:a el ln.stituto FONACOT, por uh monto mínimo a ejercer de $1,975,258.00 
M.N. (Un millón novecientos setenta y _cinco mil doscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 Moneda 
Nacional), y el presupuesto máximo a ejerc;ér asciende a la/ cantidad de $4,862,020.00 (Cuatro 
millones ochocientos sesenta y"'aos mil veinte pesos 00/100 M:N:) Con una vigencia del 16 de abril al 
31 de diciembre de 2016 derivado del acuerdo generado enla :Terce~a Sesión Ext_raordinaria del H. 
Comité de Adquisiciones, 'An::endamientos y Seryiéios 9el Instituto Fonacot, celebrado el 13 de abril 

.de 2016. . ' 

El 12 de diciembri de/2016., se ·11evóa ~abo en la k TPS re~n(ón de Planeacion. de las "Adquisiciones 
de Bienes y Seryicios 201r:con la finalidad de iniciar con los procesos de licitación consolidada 2017 
en el Sector Trabajo, dentro de las que se encontraba el "Servicio de alimentación al Personal en 
los comedores,de la STPS e lnfonacot" " · ' . -:. ~ . -~ . 

.. ;--

Derivado de lo anterioi, "~on oficio No, DRH/1085/2016, ·~e solicitó el i~c~emento. en .. el monto del 
Contrato y ampliación en. videncia con 'ia 'finalidad de contar ·9on ehiervicio dél 1º de ~ner6 á1 28 de 
febrero de• 2017. ·· · · · · " "' <-

Mediante Oficio No. ORMYSG/0349/~017, ,$~ reri1i;ió~ ~, Director .de Adquisiciones. y Almacenes de la 
STPS la docllr,entación . ~ ; . . ·. · ' . 

Mediante oficio No. 51ª/080/2017 de fech,a 22 ele '·i~b;ero\ie 2017, erDirecfor detAdquisiciones y 
Alma~ehe.s de la STPS, informó que1a<adjüdicc:1cjótí (.le este·servicio la realizaron él día 9 de.febrero 
de 2017 con una vigencia h,;:1sta el 18 de júlio,dsl rrüsmo año, n:;izpn por la cual éstár'i'Ímposibilitados 
de consolidar él ser\iic;ió reqúe~ido. . . 

11. DESCRIPCIÓN liEL SERVICIO 

Servicios Integrales de é~~edor, Cafetería y Atenció~ de Eventos para el Instituto FONACOT, 
se considera la alimentación, atención de reuniones de trabajo y de eventos. 

Los servicios de comedor deberán de brindarse de conformidad a las siguientes cantidades: 

).~- lh .;'~/:~J!y .... '-.H l!A! t."i~ r~ ¡¡~:;: S :;.r, l.kL Chl·-~L!:.:::::r~;.,C.P . .H.ffdJ, :~k~:::n 1) r·. 
t.::. / .'- , ~) ~,,; 7--l. tfJ ~iv.~'<.fo·nv,ü c.;{ük::.," 
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PARTIDA 

ÚNICA 

' 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Comidas institucionales 

Comidas Ejecutivas 

Servicio Coffee break Opción 1 

Servicio de Coffee break Opción 2 

'¡ 

UNIDAD DE . 
MEDIDA 

COMIDA 

SERVICIO 
POR 

PÉRSONA 

SERVICIO 
POR 

PERSONA 

fóñacot 
CANTIDAD CANTIDAD 

MINIMA MÁXIMA 

12,174 30,435 

172 430 

3,600 9,000 

3,000 7,500 

El Instituto Fonacot, podrá realizar eventos especiales, los cuales deberán ser atendidos por el 
prestador del servicio. Los eventos adicionales poqrán ser de tre_s tipos: 

No. de IDescripción del Ser.vicio ,. 1 V ,-,, lllnidad de Mínimo de · Máximo de 
Servick !L Medida Personas Personas 

1 Consumo extra de coffee break. Servicio por 1,000 2,500 

Crudites, orden fruta, mini pan dulé!=l. ,~-
:~ persona 

2 Desayunos/Comidas de trabajo. Croissants, Baguettes, pan Servicio por 1,464 3,660 
dulce, jugos, café y coini¡:las sencillas, fruta de temporada persona -.. 

' 
· 3 Eventos tipo Brindis. Servicio por 120 300 

Canapés salados y dulces, refrescos, mobiliario sencillo y 
persona 

, mantelería -~- ., 

' ~t 
4 Eventos tipo Banquete. . . Servicio por 600 1,500 

T~,quizas, menús de tiempos, mobilia~ci .grande y formal y 
persona 

· mantelería · · · ... .. 
' 

Las cantidad~s; mínimas y ma~1mas son referenciales de . los.-·posibles. eventos que se realizarían 
durante la vigencia de la· contratación: 

Los servicios adicionales · estarán sujetos ·· E! lós con\roles dé calidad .e higiene solí.citados en este 
documento para los servicios objeto de contratación, asimismo· la descripción de los servicios 
especiales es enunciativa más no limitativa. · 

Los Servicios Integrales de Comedor, Cafetería y_ Aténción a Eventos Especiales para el Instituto 
FON~COT, bajo las siguientes características:., 

El menú deberá aportar !a energía y los nutrimentos suficientes y adecuados para cubrir las 
recomendaciones diarias de acuerdo a la actividad que desempeña el personal al que está dirigida la 
prestación del servicio, como se indica a continuación o los que establezca la Secretaría d\alud u 
otra Institución: 

- . 3 
'., L- i:,,, ¡• 'l l'l~~· ~ r-+:w~¡, ... •:►;0.·i c~~r¡f:,, , .. \ l' ,,.,A , ... ,.,1~);'.lhlJJF· 
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r-···--····-··--··--··-··-······-. ····--··-----····--·------··---··-------····--------··----····-----··--·1 
, Tipo de población l Energía total recomendada por día ¡ 
r-·----·-· ----··---~-~--------·•-· . --------·-··----------------1 
1 l : 
i Personal Sedentario ! Total en 24 hrs. 1,800 kcal +/-10 % i 
l--··········--······---····-······--------··-··---····-·'··- -····---·---··-····•··••--····-- ---··--··- -··-·-·- ·- ·- ·······' 

El total de esta energía deberá obtenerse de las proteínas, lípidos e hidratos de carbono en las 
proporciones que se indican a continuación, con la finalidad de garantizar el equilibrio adecuado en la 
dieta: 

Esta distribución de macro nutrimentos es de acuerdo a la NOM-043-SSA2-2012 (Servicios Básicos 
de Salud), que refiere sobre el plato de buen comer, sin tener un requerimiento energético total por día 
ya que esto depende del estado fü¡ico de )os colaboradores y de las actividades o funciones de cada 
uno de ellos. El total de kcal., es con base ·aI requerimiento de la población promedio, mujeres 1,600 y 
hombres 1,800 kcal/día, debiendo tener cada menú un aporte de 700 ~cal. , que equivalen el 40 % del 
requerimiento total. ·· ·.• 

Para los Servicios Integrales de Comedor, Cafetería y Atención de Eventos Especiales para el Instituto 
FONACOT deberá proporcionarse el 40% de la energía total re.comandada diaria. 

. ·t 

Servicio de Cafetería - Podrán ser de ·dos tipos: 

SERVICIO 1 · CANTIDAD SERVICIO 2 CANTIDAD 

CAFÉ LIBRE DEMANDA CAFÉ LIBRE DEMANDA 

TE LIBRE DEMANDA TE . .. 'LIBRE DEMANDA . , 

GALLETAS LIBRE DEMANDA · 'GALLETAS . . .. LIBRE DEMANDA 

AGUA 1 L T.POR PERSONA 
EN DIVERSAS EMBOTELLADA . PRESENTACIONES . 

1 L T.POR PERSONA 
AGUA EMBOTELLADA EN DIVERSAS 

'PRESENTACIONES 

REFRESCO 1 lata POR PERSONA 

·•:, 

Servicio de com~dór ejecutivo: 
❖ ENSALADA O SOPA 
❖ PLATO FUERTE 
❖ GUARNICIÓN 
❖ POSTRE 
❖ AGUA FRESCA O REFRESCO DE LATA 
❖ CAFÉ AMERICANO 

;\•. h •• ·~í )f,·.~:;.: ·l<~l"c~ l{;w--;J'~1r. lJ~L.(.•-:;.d!~: ( i-• 1'·<r.t< ,r .. _·'.1.-~f1.f' 

\, 
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111. PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS 

La prestación de los Servicios Integrales de Comedor, Cafetería y Atención de Eventos 
para el Instituto FONACOT, tendrá una vigencia del día hábil siguiente a la fecha de 

· autorización del Comité al 31 de diciembre de 2017 y será conforme a los siguientes horarios 
y días. 

l CONCEPTO ] . DIAS Y HORARIOS ¡ 
t._ ____ COMIDA __ ¡ __________ DE LUNES A VIERNES_DE 13:00 A 16:00 HORAS ______ J 
1 COFFEE BREAK i DE LUNES A VIERNES DE 9:00AM A 19:00 HORAS ! r----------------------.1---------·-·----------------------------------------------------, 
1 EVENTOS i DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO REQUERIDO i 
, ESPECIALES j POR EL INSTITUTO FONACOT ! L..-----------·---·----·---·--·--···----------------------·--·· .. ·--------------........... ---------------... -.-..------------J 

El Instituto Fonacot, podrá notificar al· prestador del servicio con 48 horas de anticipación cualquier 
cambio en los días y· horarios de prestación de los servicios de comida, y de conformidad con las 
condiciones establecidas en el anexo técnico del presente servicio. 

IV. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

Con la finalidad de verificar la existencia del servicio objeto del presente y considerando las 
características del servicio requerido, se solicitó información ta11to por medio del sistema Compranet, 
como mediante cotización directa a prestadores del servicio del ramo, obteniendo los l?iguientes 
resultados: · · · · 

Compranet. 
Solicitud de Información: ' l • . 

Co~ 

• Expediente 126S302 - COTiZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN OE SERVICIOS INTEGRALES DE COMEDOR, CAFETERIA Y 
1:.,:-.~~~.srn1.;x¡.11 

l'",tJtrlf't{.i.¼.'11(1hr,11,'lltr.16 
OOlt:J,..'Y#f PAAI- L,\ GOl{t~¡'\ l :"~i t,¡¡ ,t'P.',élQO~ 1:'!'T?*JJ.S Ol C'Crl!;QQft. C,\fr.ff_l\i.\ 1 

1·1¡,o,1,e-~"l(~l'tl'-

0 u«v....,,<;t'J0t«uu,.:.•;v 

.\•.· bq;,;· i1,t,"'J1-:'lJ( d, H. ,:~_:..;_ , ¡)_ '\~ :!,,~-!:-•t·,<.~ , ,~!.:-i~J . .\L.~:i..":~ur 
fd, 1 ri:; " _, ~-<. :~ ~ ½,~,"j:u ,,.,,11 .i~i.i!,.~1it 
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Respuesta: 

Co~ 

1 l--'/1,."'#lflt.#tHMJt 

lil ; CollZúCIÓJl ll\01) sui_70759 • conz,\CIÓN CE SERVICIOS INTEGRALES DE COMEDOR, CAFETERIA Y ATENCIÓN CE 
EVi:NTOS PARA EL INSnTUTO l=ON/1.COT 

. · t...,_,..,,. H&•n.n ~ Cf)f\l,AO•ON J'Al'1.t,\ C01m,,.1AQONOC,M ~ INítQVolJ::~H IE: ~CAl't.fL"N!A V . 

.. f'l(."J"'Vr~t,t,~R t~IJLCOJ~"ól,,,('MZ,:,t7Q)~t'O I~ 

-~llÍJ4t~~l,A~ 

-j~t·, ' 

Como resultado de dicha consulta se, recibió cotización de la empresa Qqality Food Service, la cual 
no cotizó la totalidad de los servicios, omitienclo cotizar ló. referente a los eventos adiciones, 

Derivado de lo ant~rior, se envió petición de oferta a ·prestadores de · servicio que cuentan con 
experiencia y capacidad de respuesta para la prestación del _servicio en cuestión, proporcionándoles 
al efecto un documento con 'las especificaciones técnicas y requerimientos rñínirnds necesarios, de 
acuerdo a las necE;!sidades actuales del lnStitut6 FONACOT. · · 

Finalmente como result~dp de dicha inv~stigación, se ·pudo observ.ar qLJe la,enipresa que.próporciona 
el servicio requerido conlos precios más bajos es C.bmida Higiénica, y S~ludable, S.A. de C.V, la cual 
es la proveedora actual :y mantiene los · precios unitarios de Jos servicios recufrentes (comidas 
iristitucionale.s, ejecütiyas, ~ervicios '.de coffee break, desde el' año 2015 como se muestra en la 
investigaciqn d~ merc:ád9 ql!e se anexa al presente para pronta referencia., 

_.,-.' - :. ,- . ,. , '.,. 

' '· • .. 
COMIDA Hl(il{NICA '( 01'(1\AOOMOU : t~c~l~!i.ciA G~RoNóMt~_ 

' Atl~,'l(lliCANA,S.. 01 R. ¡:_ 
QUAUJY JOOD SUlYlc.t' •: ' SAlUOAllf s.A. OIC.V CONQUISTADOR, S.fl. OE C.V. tllC.V. 

Ontld .. C.,,lld.Jd 
tredol.Ínltaria 

l!Tlport• 
Pv«Jó~~ a,k, 

l~orte 
Pmi0Ur1llvlo 

, l"!Portc 
,,~rJo_U(üt.wio 

lrnpo,t, 
Predo \11\U,tiO 1"'90t• 

CON:• pto U~ ~ dt MtdMb Mirtirrt;ii ' M.htm,i M1'1mo Miúmo MJ.dmo MJd,no M.ldtno 
tomhS,n IMlltudoNlf'<. Comida 1211, 30◄15 s 86.00 S 1.617,410.00 s 90.00 ' Sl.139.150.00 s 59.00 S 1.70l.1JS.OO s 10'-60 SJ,120,023.00 s '5.00 S 1,369575.00 
Comiú.t, fiffutiv,n eomw. l7l ·-· 

.,. s llO.OC s ,IJ),300.00 s 32.S.OO s U9.7S-O,OO s llS.00 s 144,DSD.DO s J90,00 s )67,100.00 s U.00 s 36.SSO.OO 
SfMOO ColfN IN-ak Opción l 1'f'A00tJt)f~j:Of\¡ l<OO ,000 s ,u,o s :s,1.000.00 s 7'.00 s G7S,DOO.OO s 65.00 s sas.c:x>o.oo s 11,]0 s 70-1.700.00 s 3S.OO _s-2~ 
5WVtUO ColfN! lte-'li Opdó,, l SffYklol)QfDf'f\O'\ol 3000 " . . 7$00 s 1!6.00 s G4S.OOO.OO s 19.00 s 592.500.00 s AS.DO s 611.SOO,OO s 11,0tO s 511 S00.00 s 4!,.00 s ll1500.00 
~wtnl) f'.l'fla de ColfN: Bt,,,1J¡ \t,v,<io CIOrlWof>On-' 1000 aoo s 60.00 ' I S0,000,0Q s 10.00 s J75J)OO.OO s 7S.DO s 1111.~.oo s u s.oo s 187,SOO.OO NOtOTIZó 
D..-sa.,....,-,.JC1,lmid~~1,~b"'° ~iclopo.-Pf!fto,"I,) "" , '.J '60 s 161.00 s 51'J,1i0..00 s 1as.oo s ,n.100.00 s 110.00 S ' 76UOO.OO s 110 .00 s 763,(i()(la) NO COH/0 
(VMltK 11PO bllndl\ $.trv,ao POI OffW>N ,,. ,oo s BUS ' 70,U S.OO s 250.00 s JSJl()J.00 s lS0.00 .s S4,000.00 s 317.00 s 9.S,100.00 NO C.OTIZÓ 
lV"9'110i t,OK).11..,, tipo ~.anqud t , S.,,,,Joo por PCIUIN ,co """ s l ll5.DO s 577,'S00.00 s , ! 90.00 s SIS,000.00 s 410.00 s 6U.000,00 s 430,00 s 645.00000 tJOCOllZÓ 

· .. SUBTOTAl SS.lSO, tlJS.00 ss.,sa.S-00.00 SS.700.365.00 S&,,66.123.00 $2..0S3,62S,OO ::'. . .. 

6 
v\,c. h:=, ... t:f",'•d: !: .. ~ :~.'! .!li,.:Jt ,¡ L,:;..; : S:::. l J.:;~, :_ 'i: .~-:h;:-mr11-t. C.P'-.i.I7_,7,y-~-¡_ 3L~ít:ü D.J', 

T~ ·> '· ;: .~ ,-:;_;- ~,~"-'·J'.~n".writ.i;n!~v(ir_i. 
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V. LUGAR DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

La prestación de los servicios se llevará a cabo en el comedor de las Oficinas del Instituto FONACOT, 
ubicadas en Av. Insurgentes Sur#452, Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 067€50, y en el comedor de 
las Oficinas Sede Alterna ubicadas en Plaza de la República No. 32 Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030 Ciudad de México. 

VI. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO: 

Se requiere la contratación del servicio a través de adjudicación directa por excepción a la Licitación 
Pública, derivado de que de los tiempos que implica realizar un procedimiento de Licitación Pública ya 
no es posible llevarlos a cabo toda vez que este servicio se vence el 28 de febrero de 2017 y con 
fecha 22 de febrero nos fue informado la imposibilidad de realizar el servicio de manera consolidada. 

Lo anterior, en mérito de lo establecido en los artículos: 

LEY DE ADQUISICIONES; ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP) 

Artícu.lo 41. Las dependenc(as · y entidades, , bajo su responsabilidad, podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios;· sin su]ét arse al procedimiento de licitación pública, a 
través de los procedimientos de invltacíón a cuan{Jg menos tres pwsonas o de adjudicación directa, 
CU9ndo: ' ., 

. ' • '·., ¡, 

111. Existan circunstancias que puedan ·próvci,'9ar p~rd{das , o costos aélícidnales importantes, 
cuantifica,aos y justificados; : _: ,· ,· , , ' , 

Artículo 47'. L_as dependencias y entidades podrán celebrar ·contratos abiertós 'para adquirir 
bienes, arrendam)entos o·servJci()S querequier§lnde manera reiterada conforme a lo siguiente: 

' .-, ~- . . ' ', . . ' 

l. se' estab/ec~rá la, 'cant(dad.r[línima y m~x[ma de los bienes, arrendamientos' ó 'servicios a 
contratar; O¡cbien, 'e/ pmsupues(o. mlhimq y máximo qüe podrá ejercerse. Lacantidad o 
presupuesto mínirr¡d,no podrá ser infério,:,a(,cuarenta por ciento de la cantid.ad o presupuesto 
m{!lximo. ·.. · ·:o· · , · · ·, ,_, . ._.,, · ·. ·• · : ;, 

REGLAMENTÓ .(LAASSPj . . 

Artículo 85.~ Lás depenclfuncias y entidades' podrán celebrar contratos abiei\Os cuando cuenten 
con la autorización presppuestaria para cubrir el monto mínimo. · · · ., 

En los contratos abi~rtos de-adquisiciones, arrendamientos o servicios a que hace referencia el 
artículo 47 de la Ley, deberá atenderse lo siguiente: 

l. 
' . 

La cantidad mínima o máxima de los bienes o servicios que se contraten o del presu,esto 
que podrá ejercerse, deb'erá establecerse por cada una de las partidas objeto e la 

7 
\ • h,,.-:.~":_,,;-,i\""'" t~.~f.. •• R •'<l i~:, !;-, ! C• • .; • !•tczf~i.:\(',:"' '1.:-l~),t'"t1 ,t•· '11' , 

!-"'. ; -i-.:.:::;_:; ·,•:).·.~•1J \H \"i.'rJ?',rn;>¡\'uLJ:_1)---~#,.~r"-t 
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contratación, en cuyo caso la evaluación y adjudicación del contrato se hará igualmente por 
partida. · 

MOTIVACIÓN: 

. ' 
El pmcedimiento de contratación se propone considerando lo siguiente: 

Que la contratación de la prestación de $ervicios Integrales de Comedor, Cafetería y Atención a 
Eventos para el Instituto FONACOT, sé ha venido realizando con la empresa Comida Higiénica y 
Saludable, S.A. de C.V, con la que se celebró el contrato abierto numero I-SDs2016-045, para la 
Contratación de la Prestación de Servicios Integrales de Comedor, Cafetería y Atención a Eventos 
Especiales pa·ra el Instituto FONACOT, con una vigencia del 16 de abril al 31 de diciembre de 2016 
derivado del acuerdo generado en la Tercera Sesión Extraordinária del H. Cornité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del lnstitutq Fonacot celebrado el 13 de abril de 2016. 

Mediante Oficio No. DRMYSG/0349/2017; se rémitió al Director de Adquisiciones y Almacenes de la 
STPS la documentación necesaria para llevara cabo la consolidación del servicio con la STPS 

~!i;,·" ' . 

Mediante oficio No. 512/080/201Tde fech.a 22.deJebrl3ro de 2017, él Director de Adquisiciones y 
Almacenes de la STPS, informó que la adjudiq:icion·de este·servicio la reaíizaron el día 9 de febrero 
de 2017 con una vigencia hasta , el •18 de ,jÜlio del ' mismo año, . .razón ) por la cual están 
imposibilitados de·consolidar el servicioréquerido: . · 

. , .. , ' 

Derivado de lo, afaterior y toda.V(;)Zqtie ya .. no ie.;estaría cumpliendo Con las mej6res CO[ldiciones para 
salir a consoliªar con la STPS y dado que los tiempos para ilevar a cabo una t)dtación ,Pública 
Nacional ya no son posible cumplirlos, ,es necesario realizar la cóntrataci6rtdel servicio a través .de 
una Adjudicación Directa. · ' ' ·. · t " 

. . ' ., . 

De no cont_ratar;e el servicio fos co.sto;; qué,E;ms4, ~aso impactad~m Serían: •· . 
~} : ' 

• Dejar:de contar de forma expedita con ia prestación de ·Servicios Integrales de Comedor, 
·cafetería y Ateqción a.Eventos Especiales para el lnstltuto FONACOT, repercutiendo en no 
dar;·éufnplimiento a lo establecido en los artículos 5y7 de la Ley de Ayuda''.:rAlimentaria pára 
los Jrabajadorés, · · , · , · · 

•. lnCumplimiento a la Cláusula 67 del Contrato Colectivo de Trabajo Lugar para Tomar 
Alimentos. , . 

Con indepenc}~ncia .de lo ant~riqr; eón la,,•có'ntiatadóh de este serv1c10 con )a empresa que 
actualmente nos brinda el servic.io se estGlrían. gener.a11do ahorros, toda vez que ,~sta empresa nos 
ofertó el mismo precio con el que 'nos brinda los servicios recurrentes, mismo que está vigente desde 
el ejercicio 2015, como se muestra eh la investigación de ·mercado an~xa al pres.ente. 

. . -~-

:'.: ,_,_-,i~..:..~, ~:;- -h,2 t:d i{.ci~-:,i~• S.v, f.hL ,__··;:~,J~:<,;1~:1'.X..'. ;,:-·y· t't-.;·,,n. V :\ ,,•.":¡) t 
·r.•~. i._,~}_: ;/ ~., ) ',( {,;1 ~\l,',.\·,tiw~~,:'<1f .. g~1~1.ct;.~ 
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Y l'REYISlÓN SOCIAL 

VII. MONTO ESTIMADO DE CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

fiiñacot 
El monto estimado para la contratación del servicio es por un monto mínimo de $2, 140,078,00 (Dos 
Millones Ciento cuar.enta mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de 
$5,350; 195.00 (Cinco Millones trescientos cincuenta mil ciento novehta y cinco Pesos 00/100 M.N.), 
más el Impuesto al Valor Agregado. 

El pago se realizará de forma mensual unél vez prestado el servicio y recibido a entera satisfacción de 
la Dirección de Recursos Humanos. Asimismo, los pagos se efectuarán en apego a lo señalado al 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamrentos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
dentro de los 20 días naturales posteriores a la recepción de la factura, previa validación de la misma 
por parte de la Dirección'de-Recursos Humanos del Instituto FONACOT. 

Los CFDl's (facturas) deberán contar con el visto bueno de la Dirección de Recursos Humanos y 
con los requisitos fiscales vigentes señalé!dos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación Aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberá,h: 

1 .. Elaborar Comprobahtes fiscales· •digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la 
representación de dichos,;comprobantes en docu'fnento impreso en papel, que reúnan 
los requisitos fiscales 're'spectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de 
contrélto qu~ lo ampara. Dichos comprql:>antes seráh enviados y entregados en las 
oficinas centrales del_ INSTITUTO FONf.COT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 
452,. T:ércer Piso, Col; Roma Sur, .,.C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distri~o Federal, en l_á ofici~a de la Dirección de Rec~rsos Humanos y al siguiente 
correo electrónico leopoldo.rubio@fonacot.gob.mx en,un)ixario dE:: labores de las 9:00 
a las 15:00 harás de, lunes a viernes en días _hábiles. · · · · 

2. · Indicar la descrip~ió'n. de los bienes, . 6antidad, unidad · de. _'medida, precio unitario, 
impuestos y. precio total, ,_así ~orno el ,número de péclidq q,4e,~mpara dic;.ha factura. 

' . . ' ·. :• · . ·, " 

VIII. PERSONA FÍSICA o MORAL PROPUESTA PARA LA ADJUDICACIÓN. 

Se propone. a la empresa Comida Higi€i~ica,'t :$~1qdable,. SA': d~:c.v., tdda vez que a,cepta mantener 
los precios' de los servicios recurrentes, ·evita_ndo·, (?Oíl ello 'per~id~~-- () c9stos adiciónáles para el 
Instituto FOt:JACOT, aderhás de gúe c;uentªn con la experienci~. <capacidád legal; técnica, financiera y 
de respuesta inm,ediata para prestar los·servicios, . .. . . . 

, ,:•; . ¡ ' 

IX. FUNDAMENTO LEGAL 

Con fundamento en los Artículos 134-de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 
fracción 11 , 25, 26 frapci<m 111, 40, 41 fr~_cció,n llly 47 de· la Ley de AdquísiciÓnes, arrendamiento y 
servicios del Sector Publico, 71 y 85 de suReglarr\eiíto. · 

X. · Se cuenta con suficiencia presupuesta! de conformidad con el oficio No. DICP-SP-047 de 
fecha 1 de febrero de 2017. · 

\.- L<e ·.;,Y,._~. ;r-M ,¡;:;,.:!,_'_:.:·,:.. i{-;¡:~;-j ~t~ D.:tC,-L ~(~xr"'.:: A '~ X. -~:.:•;~:e~>-U .. -;;,,:i: nr·. 
'!\:f, {..;_~J ) ?, t}5' { .i d)° lV,\'\.\.l;t> U...'t'PLi~«•~,.iiJ, 
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fóñacot 
XI. ACREDIT AMIENTO DE LOS CRITERIOS EN QUE SE FUNDA LA EXCEPCIÓN DE LA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA . 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, segundo párrafo de la LAASSP, que a la letra índica 
"La selección del procedimiento de excepci<'.m que realicen las dependencias y entidades deberá 
fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para 
obtener las mejores condiciones para el Estado ... " 
El procedimiento de contratación propuesto, representa la mejor alternativa para el Instituto 
FQNACOT, ya que permitirá dar continuidad al servicio que nos ocupa. · 
A continuación, se citan los criterios en que se funda y motiva la excepción de no llevar a cabo el 
procedimiento de licitación pública. 

1. Criterio de Eficiencia 

El procedimiento de adjudicación directa es el que permite el uso racional de recursos con los que 
cuenta el INFONACOT para realizar la contratación y obtener las mejores condiciones en la misma, 
evitando la pérdida de tiempo y recursos al Estado. 

;; 

2. Criterio de imparcialidad 

:, ' ' 

La selección del procedimiento de adjudicación directa no implica otorgar condiciones ventajosas a 
ninguno de los prestadores de servicio que presentó cotización, en relación con los demás ni [imitar la 
libre participación. · ... • , · · "'': : ·. . ,, . ·· "-·,.. . , . 

3. Criterio de honradez 

El INSTITUTO FONACOT ha llevado a cabo la presente contratación con apego en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para evitar que en el procedimiento de adjudicación 
directa se realicen actos de corrupción, así c9mo que los servidores públicos que intervengan en el 
mismo no se aprovechen de su cargo para favorecer a alguna o algunas de las personas que hayan 
presentado cotización. · '· ' ' · · · , · · 

0
\'/. k --:,¡_~':::~·:)k ; :~~;: .¡t.;~\ Cd. H~,::::1 ~ '.i f~ n_,;_ <. !'.iLi,~A ... :, \·=_p,_ ~~ .::1.H, "\1ó.;;r.._-,_-. DY 

T :;:-:, !}S::· :,_: {,~ _:-,: '.'',; ""-"h,foH:.lntC%~1h, n11:. 
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XII. JUSTIFICACIÓN 

tiiñacot 

Por lo antes expuesto, se solicita la dictaminación para la contratación de la prestación de Servicios 
Integrales de Comedor, Cafetería y Atención a Eventos Especiales para el Instituto FONACOT 
mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, en términos de los Artículos en los Artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 fracción 11 , 25, 26 fracción 111, 40 y 
41 fracción 111 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Publico, 71 y 85 
de su Reglamento; con la empresé;l Comida Higiénica y Saludable, S.A. de C.V., para el período del 
día hábíl siguiente a la autorización de la excepción por parte del Comité de Adquisiciones al 31 de 
diciembre de 2017, por un monto mínimo de $2, 140,078,00 (Dos Millones Ciento cuarenta mil setenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $5,350,195.00 (Cinco Millones trescientos 
cincuenta mil cielito noventa y cinco Pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, 

. realizando la atenta solicitud al H. Comité de Adquisrciones, Arrendamientos y Servicios, para que 
dictamine favorabl.e la excepción a la Licitación Pública y se realice la contratación por el 
procedimiento de Adjudicación Directa. · 

.. -~ iúdad 9e México, a 27 de febrero de 2017. 

Atentamente, ·· 

·Direc or de Recursos Humanos ' 

h . b~rt~i;.":.-:;1~~-:;~i; ,;:: :!( ·< h ., ';,;,: ''.'-- ~:. ¡; _ _-; t·•,.~--,h1rt1;'.~, C.P. db:~-,n, :-,,.!:':..1.;::ri- P f ' 
f',_· 1. ;_:t.: '-/ ):~ :· ¡ l itJ' '\\,q, t\,r h'n L ~tlkt,,1\ 
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